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MIl\ISTERIÜ DE COMERCIO
IN3TITUTOEóPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

d} L<l$ Guias deberán estlu en posesión del título de Bachi
ller Elemental. y 105 Guias-Intérpretes, de! de Bachiller Supe
rior. A tales efectos, se consideran equiparables a los expresados
titulas aquellos que asi determinen las disposiciones vigente~;

didadas por el Ministerio de Educadón y Ciencia. debiendo
presentar los Interesados fotocopia del título requerido o cer
tificado de! Ministerio de Educación y Ciencia en que se acft'
dile la equiparación del titulo poseído con el exíg"ido para tom¡:¡r
palte ,:n estos ex;'unenes.

Madrid, 'l7 dl'-' s~ptíembr(' de 1271.

C~1mbtm qne este Instituto aplicarú a las opcH¡,cior¡cs qu~

reaJiee por f;U propia cuenta dilnml{~ la semani:1 del 27 de ;,;ep
tíembrc al ;,; de octubre de 1971. :-.alvo aVIso en contrario.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(1) Esta cot.ización es a!)licu.b1e para los billetes de 10 dóla
res U. S. A y denominaciones superIores

(2) Est~; cotización es aplir-able para los billetes (h' nno. dos
y cinco dÓ!~lr('F:' U. S. A.

un EsU;. cotización es t:ullbien aplicable lo\.. los billC'tes de me
dia, una, cinco y dIez libras irlandesas e.mitidoo por el Oen1.1,<\1
Bank of Irdand.

(4) UIl peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antiguoo

(51 CnmbíQ<; aplicabj{'s panl bHletcs de denominactone'-, de
hasta 10.000 Hr<Js. Queda excluídn la COlupra de billetes de 50-000
y 100.000 Jirpi'..

Segundu.-Los aspirantes a examen deberán pre¡;enho-:, dentw
del plazo de treInta dias hábiles siguientes al de la publicación

i de la presente convocatoria en el «Boletín Ofkial del Estactü»).
ante la Delegación Provincial de este Ministerio en Ceuta o por
cualquiera de lDs medios admitidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, instancia debidamente reinte
grada, dirigida al excelentísimo señor Ministro de Información
y Turismo y en la que, solicitando ser admitidos a examen,
expres·.~n:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
referidas siempre a la feclla de expiración del plazo seüalado
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
CJ Especificar el idioma de que deseen examimuse y los

que se alegan como méritos
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con

cepto de derechos de examen en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Ceuta, acompañando el oportuno justificante. Los
españoles en el extranjero podrán presentar la documentad6n
citada ante las representaciones diplomáticas o consulares es
paüolas.

TercenL-El Tribunal qUe habrá de juzgar y caJif.iu¡x en lo::;
ejercicios estará presidido por el Director general de Bmpresru.;
:\/ Actividades Turistieas, que podrá delegar su representación en
el Delegado Provincial. Formarán part-e del mismo como Vo
cales: el Jefe de la Sección de Actividades Turísticas y dos
Profesores de Universidad o en su defectó de Instituto, y ac
tuará como Secretario el Jd'e de la Oficina de Información de
Ceuta.

Cuarta.---Tralll-'currido el plazo de recepción de instancia~;,
será publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)} la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de lo,.<; correspondientes exáme
nes y la de excluídos, si los hubiere.

Quinta,·-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos
a examen. se anunciará en el «Boletin Oficial del Estado)} la
designación del Tribunal.

Sexta.-Los exámenes se c2lebrtuán en Ceuta, debiendo anun
ciarse en el «Boletín Oficial del Estadm}. con una antelación
minima de quince dias, la fecha, bora y lugar de comienzo de]
primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre dicha fecha y el de publicación de la CQn
voeatoria,

Séptima.-Los exámenes para. la habilitación de Guías cons
tarú,n de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realíznnin
por este orden y serán eliminatorios,

En el ejercicio oral, cada aspirante deberá eontest&.f dos te
mas, UllO sobre «Itinerarios y datos turíSti::OSll y otro sobre ({Le
gislación y organización turistica)}. Dichos temas habrim de ser
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora, y
serún ~xtraídos a la suerte pOr el examinando entre los que in
tegran el programa que se publica a continuación como anexo 1
de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito Se desarrol1aráu. en el plazo máximo y
conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y folklore)} y
otro sobre (Geografia, Historia y Literatural}. Los temas serán
comunes para todos los aspirantes, que reaiizarán el ejercicio
conjuntamente, y serán extraidos a la suerte de los qUe intl'
gran el programa que se publica a continuación como anexo II
de la presente convocatoria.

Octava.-Los exámenes para la habilitación de Guías-Intér
pretes constarán de los ejercicios oral y escritos, indicados en
la base anterior, qUe se realizarán en la forma expresada en la
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el idio
ma que hubieren especificado en su instancia la lectura y tra
ducción sucesiva de un texto sobre materia turística o artístIca
elegido por la suerte de entre los seleccionados previamente por
el Tribunal, mantC'niendo H continuadón una conversación de
diez minutos.

Los aspirantes a Guias-Intérpretes Que no superasen la
prueba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar, Bi
así lo solicitan de fDrma expresa, los ejercicios oral y escritos.
en su caso, a 1]n de ser habilitados, si los aprobasen, como
Guias.

Novena.--Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la
lista de ".spirantes d'.;clarados aptos, y elevará 801 titular del De
partamento, a través de la Dirección General de Empresas y
Actividades TurUtícas, la correspondiente propu{'sta para la ha
bilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, Se publicará en el
(,Boletín Oficial del Estadm}.

Décima.--Los aspirantes propuestos por el Tribunal debf'rán
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades
Turisticaf;, por cualquiera de los conductos a que se refiere la
base segunda, dentro del plazo de treinta dias hábiles, a parLir
de la publicación de la propuesta) los documentos siguientes:
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Pesetas

ORDEN de 21 de aflo.sto de 1971 por la que se con
vocan exámenes para habilitar en la Profesión de
Guías y Guia~-IlltCr]JTetes provinciales de Ceutu.

Ilmos. Sres.: Por ser predso proceder a la habilitación de
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Ceuta,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habilitación de Guías y
Guias-Intérpretes provinciales de Ceuta, de conformidad con
lo dispuesto en el vigente Reglamento regulador del Ejercido
de ActlvidadF$ Turistico Informativas Privadas de 31 de enero
de 1964 ({Boletin Oficial del EstadO)} de 26 de febrero), con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.--Para tomar parte en los exámene.s deberán
reunirSe las siguientes condiciones:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Los aspirantes a Guias-Intérpretes deberan dominar uno

?ua~quiera de lo~ idiomas siguientes: Francés, inglés, alemán.
italiano, portugues, pudiendo alegarse como mérito otros.

Hif(ctes cOFr'c::,po/icUenll'$ a ta,~ dnLsll~

conrertit,lcs admitidw, a cotizaóón
en d mer eado espa,ñol:

1 'dólar D. S. A.

Billeto "rande (1)
Billete pequeño (2\

1 dólar nU1Hdiense
1 franco fn'Hcés
1 líbra eJ',Tlina (3)
1 franco suizo

100 francQ}) belgas
1 marco akni::m

100 liras italiflT¡as (5)
1 florín hdlanctés
1 COl'Olla :meea
1 corona dmwsa
1 corona norl1ega
1 marco f: nlf.ndés

100 chelims ll.-l¡striacos
loe escudo.' ¡J0 LU2;ueS€s
Utros bille/E'

1 dírharr
100 f¡-anca, e v A

1 cruceíro
1 peso rr,''}wano
1 peso cüiombiano
1 peso w'llQ.uayo
1 sol per uano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (4)

100 dracmns' gne¡;>:c's


